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¿Quiénes cultivan y cosechan nuestros alimentos 
mientras pasamos la cuarentena encerrados en 
nuestros hogares?

Las personas jornaleras agrícolas enfrentan una 
condición de alta vulnerabilidad a la que ahora 
se le suman los efectos de la pandemia. 

¿Cuáles son estos efectos?¿Cuáles son las medi-
das necesarias para garantizar la salud y la pro-
tección de este sector?
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Introducción

La epidemia producto del vi-
rus SARS-CoV-2 y su enfer-
medad, el COVID-19, ha sido 
uno de los retos de salud pú-
blica más grandes que haya 
enfrentado el mundo en años 
recientes.1 En particular, ha 
mostrado la debilidad de las 
instituciones de seguridad so-
cial y de la provisión de servi-
cios de salud en todo el mun-
do, incluso de los países con 
mayores rentas per cápita. 

En campañas de información 
pública, los gobiernos han he-
cho énfasis en que el esfuer-
zo de mantenerse en casa, el 
distanciamiento social y las 
acciones de prevención del 
contagio generalizado, son 
fundamentales para “aplanar” 
la curva epidémica, es decir, 
disminuir el número de casos 
de contagios a lo largo del pe-
riodo de la evolución natural 
de la epidemia. 

Sin embargo, tanto en Améri-
ca Latina como en México, es 
muy difícil que todas las per-
sonas puedan quedarse en 
casa, ya que, por un lado, una 
gran parte de la población se 
encuentra en la economía in-
formal y, por el otro, hay mu-
chos sectores que se des-
empeñan en labores que se 
consideran esenciales y que 
no pueden parar. Las perso-
nas jornaleras agrícolas son 
un grupo dentro de la produc-
ción de alimentos esenciales, 
sumidos en su mayoría en la 
informalidad laboral. 

A pesar de desempeñar un 
trabajo muy importante, la 
mayoría tiene malas condicio-
nes laborales, salarios preca-
rizados y no cuenta con segu-
ridad social. Estas situaciones 
se agudizan y potencian su 
riesgo frente a la pandemia.

La crisis sanitaria ha hecho to-
davía más evidentes los pro-
blemas que día con día vive 
este sector de la población, y 
ha aumentado los riesgos de 
su trabajo. Por medio del pre-
sente artículo, la Conferencia 
Interamericana de Seguridad 
Social (CISS) busca señalar la 
importancia de los jornaleros 
agrícolas para la provisión de 
alimentos y destacar la nece-
sidad de que se vigile estric-
tamente que realicen su labor 
en las mejores condiciones 
posibles, así como la urgen-
cia de su incorporación a la 
seguridad social. 
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1. ¿Quiénes son 
las personas 
jornaleras 
agrícolas?

Son quienes se dedican a ha-
cer un trabajo manual en el 
sector agropecuario, espe-
cialmente durante las etapas 
de siembra y cosecha. Su tra-
bajo es pagado por día —por 
jornal, de ahí su nombre—, 
por temporada de trabajo o a 
destajo. La Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos 
(CNDH) en México los define 
como:

personas trabajadoras 
agrícolas asalariadas 
[…] que laboran en los 
campos de cultivo, 
huertos, invernaderos, 
unidades ganaderas 
e instalaciones de 
procesamiento básico 
para producir los 
alimentos y fibras del 
mundo. Se consideran 
asalariadas porque no 
poseen, ni arriendan la 
tierra que trabajan, así 
como las herramientas y 
equipos que utilizan, lo 
cual, les diferencia de las 
personas agricultoras.2

Su trabajo es muy demandante. 
Al mismo tiempo que requiere 
de precisión y habilidades, su-
pone un alto esfuerzo físico: 

“largos ratos de pie, agacha-
dos, inclinados o llevando a 
cabo movimientos repetitivos 
en posturas incómodas. El ries-
go de accidente se ve aumen-
tado por la fatiga, herramien-
tas pobremente diseñadas, 
terrenos difíciles, exposición a 
los elementos y una salud, en 
general, frágil”.3 

Todo esto aunado a las formas 
tradicionales de traslado a los 
diferentes campos agrícolas: 
vehículos defectuosos carga-
dos con el doble de pasaje-
ros. Pese a los riesgos en su 
importante labor, jornaleras y 
jornaleros no tienen el mismo 
reconocimiento que otros tra-
bajadores y trabajadoras de la 
producción alimentaria. 

En México, la propia Ley Fede-
ral del Trabajo establece una 
distinción: los trabajadores 
del campo, tanto eventuales 
como estacionales, a diferen-
cia de los trabajadores indus-
triales y de servicios se rigen 
por disposiciones específicas.  
Para poder ser considerados 
permanentes y contar con ac-
ceso a la seguridad social ne-
cesitan laborar veintisiete se-
manas de manera continua 
para un mismo empleador.4 
Esta diferencia hace que los 
empleadoras opten por tener 
ciclos de contratación even-
tual, en vez de procurar la per-
manencia de sus trabajadores, 
capacitándolos y ocupándolos 
en otras etapas del proceso 
productivo. 
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Aunque es verdad que la ley también señala que los emplea-
dores y las empleadoras deben registrar y acumular la anti-
güedad o semanas en el trabajo y con base en ello calcularles 
prestaciones a las personas jornaleras agrícolas, esto no se ha 
llevado realmente a la práctica. 

La rotación de personal provoca que la mayor parte de las tra-
bajadoras y los trabajadores agrícolas, particularmente jorna-
leros y jornaleras, no cuente con seguridad social, servicios de 
salud, vacaciones o pensión.5

De 2012 a 2019, más de dos millones y medio de personas se 
han desempeñado en esta labor. 

Aproximadamente, el 90 % son hombres y el 10 % mujeres.6 
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Gráfica 2. Distribución de personas jornaleras por sexo | Fuente: Elaboración propia con datos de la ENOE 2019.

Gráfica 1. Total de personas jornaleras por año | Fuente: Elaboración propia con datos de la ENOE.
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Respecto a la edad, un 11 % tiene de 15 a 19 años; el 80 %, de 
20 a 59, y el 9%, 60 años o más.7 

Las personas jornaleras y sus familias, además de no tener se-
guridad social, no cuentan tampoco con un ingreso suficiente 
para su sustento diario. 

En un boletín reciente, la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos de México (Conasami) hizo un llamado a mejorar las 
condiciones salariales de este sector, ya que el 33% de estos 
trabajadores recibe hasta un salario mínimo y el 54.5 % gana 
hasta dos salarios mínimos.8 
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Gráfica 3. Distribución de personas jornaleras por edad | Fuente: Elaboración propia con datos de la ENOE 2019.
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2. ¿Por qué están 
en riesgo?

A. Porque no pueden parar

Llevan a cabo una actividad 
esencial. Su esfuerzo es indis-
pensable para la producción 
de muchos alimentos básicos 
en la dieta mexicana. Según 
la encuesta nacional jornalera 
de 2009,9 los alimentos cuyo 
cultivo depende del trabajo 
extensivo de las personas jor-
naleras son:

• Alimentos semi-industrial 
izados como azúcar y café. 

• Verduras como jitomate, 
calabacita, tomate verde y 
chile. 

• Frutas como naranja, 
mango, manzana, melón y 
uva.

Mientras que durante el en-
cierro en las ciudades po-
demos adquirir nuestros ali-
mentos en centros de abasto, 
supermercados o tianguis, o 
aún más tranquilamente a tra-
vés de servicios de entrega 
a domicilio solicitados des-
de la comodidad del confina-
miento, quienes participan en 
su producción, recolección y 
empaque siguen trabajando 
en espacios con alto riesgo 
epidémico, en muchos casos 
con escasas o nulas medidas 
sanitarias adicionales. 

B. Porque sus condiciones de 
trabajo son inseguras y ahora 
ante el COVID-19 mucho más

En América Latina, la pobla-
ción que se ocupa en el trabajo 
jornalero no sólo tiene salarios 
bajos. Un estudio diagnóstico 
de la Sedesol de 201010, así 
como diferentes trabajos de 
investigación,11 permiten des-
tacar que este sector enfrenta 
problemas como:

• Horarios prolongados 
de trabajo, retención de 
pagos, vejaciones y, en 
general, falta de protección 
de sus derechos laborales. 

• Trabajos que involucran a 
familias completas, lo que 
favorece que se den casos 
de trabajo infantil.

• Poca capacitación y falta 
de equipo adecuado para 
realizar trabajos riesgosos, 
en especial para el 
manejo de agroquímicos 
y herramientas. En 
ocasiones se fumigan 
los campos mientras 
el personal trabaja, por 
lo que son recurrentes 
las intoxicaciones y 
quemaduras provocadas 
por la exposición a estas 
sustancias. 

• Alojamientos precarios 
con malas condiciones 
sanitarias en sus lugares de 
trabajo. 

• Falta de contratos y de 
seguridad social.

• Trata de personas.
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• Pocas expectativas 
de movilidad social 
generacional.

• Discriminación derivada 
de su condición migrante 
y de que gran parte de 
esta población proviene de 
comunidades indígenas.

La pandemia ha empeorado 
esta situación. Alejadas de los 
esquemas o del perfil de los 
pequeños comerciantes y au-
toempleados, que son sujetos 
de los programas de microcré-
ditos federales y estatales, las 
personas trabajadoras jornale-
ras agrícolas no tienen el privi-
legio de que se aseguren sus 
empleos pagados durante la 
cuarentena nacional, ni siquie-
ra que se les deje de pagar con 
la certeza de que se les va a 
recontratar después de la pan-
demia. La Red Nacional de Jor-
naleros Agrícolas advierte que 
dada su precarización laboral 
—sin capacitación, indumen-
taria, organización, servicios y 
seguridad social— y su condi-
ción migrante, la vulnerabili-
dad es mayor.12

Además, la propia dinámica 
de trabajo por medio de gru-
pos o cuadrillas incrementa la 
proximidad personal, lo que 
los hace altamente suscep-
tibles al contagio. Incluso en 
estados donde existen pro-
gramas estatales de atención 
a jornaleros durante la pande-
mia —como Chihuahua—,13 las 
condiciones no son mucho me-
jores, pues no se les garantiza 
la indumentaria, ni protocolos 
de trabajo modificados, ni los 
servicios sanitarios adecuados 
en las viviendas de los traba-
jadores. Esto no sólo es peli-
groso para ellos, sino también 
para integrantes de su familia 
con condiciones de alto riesgo 
como edad avanzada, mujeres 
embarazadas o personas con 
enfermedades crónicas o con 
factores de riesgo.

Y otro elemento que agudiza el 
riesgo de este tipo de trabaja-
dores es que casi todos suelen 
habitar en lugares cercanos a 
los campos agrícolas, con di-
fícil acceso a instituciones de 
salud y/o sin infraestructura 
idónea para atender compli-
caciones. A esto se suma que 
la gran mayoría de los jornale-
ros, como ya se mencionó, no 
cuenta con seguridad social, 
lo cual, en muchos casos, difi-
culta su acercamiento a servi-
cios médicos. 
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C. Por su condición de  
migrantes

De acuerdo con datos de la 
Sedesol, del conjunto de tra-
bajadores jornaleros agrícolas 
en México, aproximadamen-
te el 15  % son migrantes,14 lo 
que representa alrededor de 
250,000 trabajadores, muchos 
de los cuales viajan con sus 
parejas y sus familias. Ade-
más de todos los problemas 
ya relatados, los jornaleros 
migrantes tienen que enfren-
tar discriminación y acciones 
que amenazan a su integridad 
y seguridad. Por ejemplo, en 
algunas comunidades en Baja 
California Sur15 y Sinaloa16 no 
sólo han detenido su trabajo, 
sino que se ha limitado tam-
bién su entrada a las comuni-
dades, poniéndolos en riesgo 
y obligándolos a buscar la ma-
nera de financiar los costos de 
esperar en la región o de re-
gresar a sus comunidades de 
origen. La situación no es muy 
diferente para los jornaleros 
mexicanos que laboran en Es-
tados Unidos.17

Conclusiones y recomenda-
ciones ante la pandemia 

Como se puede ver, las perso-
nas jornaleras viven en condi-
ciones de precariedad laboral 
e inseguridad social, y la epi-
demia está trayéndoles ries-
gos adicionales a ellas y sus 
familias. Ante esta situación, la 
CISS recomienda lo siguiente: 

Dado que la producción de ali-
mentos es considerada esen-
cial y no puede detenerse, se 
requiere una mayor coordina-
ción entre las autoridades fe-
derales y estatales en materia 
de salud y de seguridad pú-
blica, para la salvaguarda de 
la integridad de los trabajado-
res, de tal manera que se pro-
cure la prevención y el control 
epidemiológico, al tiempo que 
también se eviten los riesgos 
de violencia en las comunida-
des que han manifestado re-
chazo a la llegada de trabaja-
doras jornaleras para realizar 
las labores de cultivo y cose-
cha agrícola correspondien-
tes a la temporada. 
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Aumentar la supervisión de las 
autoridades laborales, espe-
cialmente sobre tres aspectos: 

a) Condiciones y horarios de 
trabajo que establece la nor-
matividad, garantizar la provi-
sión de herramientas y adita-
mentos necesarios para hacer 
su trabajo, capacitación en el 
adecuado manejo de sustan-
cias tóxicas y seguridad en el 
sitio de trabajo.
b) Vigilancia de la responsa-
bilidad de los patrones de re-
gistrar a sus trabajadores ante 
el seguro social.
c) Pronta atención y facilidad 
de presentación de quejas y 
denuncias.

La autoridad sanitaria federal 
y las estatales deben coordi-
narse con la supervisión en 
materia laboral para vigilar las 
condiciones de sanidad de los 
centros de trabajo agrícolas e 
industriales, particularmente 
sobre tres aspectos:

 a) Provisión adecuada de ins-
talaciones sanitarias con agua 
potable y jabón.
 b) Capacitación y aplicación 
de protocolos de prevención 
epidemiológica como filtros 
de acceso y salida a los cen-
tros de trabajo, sana distancia 
entre trabajadores y adecua-
ción de rutinas y procesos de 
trabajo.
 c) Provisión de indumentaria 
que ayude a la prevención de 
contagios como mascarillas 
y, en su caso, cubrebocas y 
guantes. 

Los gobiernos de estados ex-
pulsores y receptores deben 
realizar programas de aten-
ción a personas jornaleras 
migrantes para garantizar su 
salud. En Chihuahua18 y Za-
catecas19 existen programas 
estatales de atención a jorna-
leros; sin embargo, hay otros 
estados receptores de jorna-
leros migrantes como Baja 
California,20 Sinaloa y Michoa-
cán,21 que no tienen progra-
mas específicos vigentes.

El sector privado debe aca-
tar los derechos laborales 
de los jornaleros y dotar de 
condiciones laborales dignas 
e higiénicas, con protocolos 
suficientes para garantizar 
su salud y cubrir, en caso de 
cualquier percance producto 
de su labor, los gastos mé-
dicos. En pocas palabras, es 
indispensable que cumplan 
con su deber de afiliarlos a la 
seguridad social. 
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